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LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES POPULARES-IPC requiere estructurar el 
proceso de selección Nº 1440.17.08.220-2025, bajo la modalidad de contratación directa por la causal de prestación 
de servicio profesionales y/o de apoyo a la gestión, cuyo objeto es: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA DE LAS CULTURAS Y LAS 
ARTES POPULARES IPC, se hace necesario designar el(los) siguiente(s) profesional(es) para la estructuración 
del proceso: 
 

NOMBRE COMPLETO 
 

CARGO o PROFESIÓN 
 

LUIS ALFONSO ACOSTA GARCIA Abogado - Contratista 

CINDY LILIANA LÓPEZ GÓNGORA Contador Publica - Contratista 

 
 
Se firma en Santiago de Cali, a los dos (02) días del mes de Mayo de 2025. 
 
 
 
 
______________________________________ 
Firma Ordenador del gasto 
Nombre: MARÍA CONSTANZA CANO QUINTERO 
Cargo: Rectora 
 
 
Enterado (s) 
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Firma Profesional Jurídico 
Nombre: LUIS ALFONSO ACOSTA GARCIA 
Fecha: Mayo 02 de 2025 

 

 
 
 
 
Firma Profesional Financiero 
Nombre: CINDY LILIANA LÓPEZ GÓNGORA 
Fecha: Mayo 02 de 2025 

 

 

 
Proyectó: Luis Alfonso Acosta Garcia – Contratista 
Revisó:  Marco Antonio Tabares Ramírez – Líder de Contratación IUIPC 
              Paula Andrea Murcia Meza – Líder Jurídica IUIPC 

 
 

 
 

Este documento es propiedad de la Institución Universitaria de las Culturas y las Artes Populares - IPC. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización de la Oficina de Planeación y Calidad.
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